
ANUNCIO de 7 de julio de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a D. Francisco Ruiz
Jiménez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Francisco Ruiz Jiménez.
Último domicilio conocido: C/ Alonso de Mendoza, 2.- Don Benito.
Expediente nº: 678/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, (B.O.E. nº 176, de 24 de julio) Gene-
ral para la defensa de los consumidores y usuarios: artículo 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de julio
de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria: artículo 2.1

Sanción: 150 €.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Ilmo. Director General de
Consumo y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 7 de julio de 2004. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de julio de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Piscina
Urbanización Arsa Manzana A.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente

sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Piscina Urbanización Arsa Manzana A.

Último domicilio conocido: C/ Fuente Atenor, 5.- Azuaga.

Expediente nº: 717/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. 76, de 3-7-01): art. 52.1
y 52.3.a).1ª.

– Decreto 54/2002, de 30 de abril (D.O.E. nº 52 de 7 de mayo
de 2002): art. 51.a).8.

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
del Área de Llerena.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 7 de julio de 2004. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de julio de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a Ahold
Supermercados, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,

9528 24 Julio 2004 D.O.E.—Número 85



de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la
anterior.

Denunciado: Ahold Supermercados, S.L.
Último domicilio conocido: C/ López de Ayala, 1, bajo.- Almendralejo.
Expediente nº: 689/2003

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
del Área de Mérida.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 7 de julio de 2004. El Jefe de Sección de Procedimien-
to, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 18 de junio de 2004, sobre
notificación por comparecencia de
liquidaciones complementarias giradas por el
concepto de Transmisiones Patrimoniales y
Sucesiones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación a los interesados o sus representantes
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto,
el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar las
actuaciones que se relacionan a continuación:

Nombre: Pavo 2000, S.L.
D.N.I.: B82527375.
Dirección: Juan de la Hoz, 6. Madrid.
Liquidación: 391/00.

Nombre: Luis Nogales Gómez.
D.N.I.: 6.731.132-K.

Dirección: Ribera del Beiro, 5. Granada.
Liquidación: 3225/02.

Nombre: José A. Pozo Toledo.
D.N.I.: 9.161.638-W.
Dirección: Camarena, 230. Madrid.
Liquidación: 274/02.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de esta publicacion de lunes a viernes, en la Oficina Liquidadora
(C/ Groizard, 10) de Don Benito, en horario de 9,00 a 14,00
horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Badajoz, a 18 de junio de 2004. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.

ANUNCIO de 5 de julio de 2004, por el
que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por
comparecencia del procedimiento de
recaudación de multas impuestas por los
distintos Órganos Sancionadores de la
Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria según la
redacción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio,
que se encuentran pendientes de notificar las actuaciones
siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio. Ejercicio: 2004.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).
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